RES. 1018/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2013-17-1-0006935, Ent. N° 1050/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con  el acuerdo de contrato de Servicio energético derivado de la Compra Directa con la firma APTARE S.A contratada para el: “ahorro y eficiencia energética en las dependencias del Ministerio, maximizando la rentabilidad energética y económica, como también contribuir a una mayor protección del medio ambiente”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 2.5.2014 el Ministerio de Defensa Nacional y APTARE S.A celebraron un contrato de servicio energético en carácter de remuneración por desempeño para el ahorro y eficiencia energética en las dependencias del Comando General de la Fuerza Aérea y en la Dirección de Sanidad de las FFAA, siendo el objeto la instalación de luminarias;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 20.11.2013, cometió al Contador Auditor en el Organismo la intervención del gasto de                 U$S 158.592 por un período de 4 años y de U$S 79.296 por el período de 6 meses del contrato;                  

3) que en la oportunidad se adjunta Acta de Entendimiento de fecha 20.2.2018 suscrita entre Aptare S.A y el Ministerio de Defensa Nacional, como también Proyecto de Contrato de Servicio Energético en carácter de Remuneración por Desempeño estableciendo que el importe abonado a la firma hasta el presente asciende a $ 735.546,32 y acuerdan que para la “Dirección de Sanidad de las FFAA” el valor de la cuota 11 es de                     $ 20.618 y a partir de la cuota 24 a la 54 el valor de la cuota ascenderá a                              $ 24.348 IVA incluido. Una vez abonado ésta última quedará integrado el total del precio a dicha repartición;
4) que según Anexo 1 se establece base de cálculo, línea de base de consumo actual, tarifa actual, consumo actual, consumo previsto, cálculo de ahora previsto en dólares;
5) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  por el cual autoriza al Ministerio de Defensa a celebrar con APTARE S.A el acuerdo por el cual se fija el valor de las cuotas para la Dirección Nacional de Sanidad de las FFAA en los términos explicitados precedentemente consignándose que  la Contaduría General de la Nación transferirá anualmente los importes para atender las erogaciones que demande el acuerdo;
6) que la Administración no determina o especifica el monto total a intervenir el cual también se incrementa con el reajuste derivado de la variación del precio de la tarifa de UTE vigente para grandes consumidores, siendo el primer reajuste en el Ejercicio 2018;
CONSIDERANDO: 1) que en la cláusula vigésima del contrato celebrado con fecha 2.5.2014 se estipuló que en caso de controversia las partes deberán reunirse a negociar el acuerdo, lo cual se verificó conforme al acta de entendimiento suscrita con fecha 20.2.2018;
2)  que la contratación se realizó  de acuerdo  a lo dispuesto en el Literal C) numeral 26) del Artículo 33 del TOCAF, que habilita a contratar directamente con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentran registradas en el Ministerio de Energía y Minería;                     

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto derivado del Acuerdo con la firma APTARE S.A en el valor de las cuotas para la Dirección Nacional de Sanidad de las FFAA, previo control de su imputación en el objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor el control de que la misma coincida con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comuníquese al Contador Auditor;
4) Devuélvase al Ministerio de Defensa.
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